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Imbabura es una de las provincias que más atención ha dado, en los últimos años, 
al tema de movilidad humana, habiendo logrado la construcción de instrumentos 
legales que garantizan el respeto de los derechos de las personas en contexto de 
movilidad humana, la aplicación de las normas legales y las iniciativas que permi-
ten una convivencia digna. 

Con el apoyo de la Unión Europea, la Prefectura, a través del Patronato Provincial, 
ha puesto énfasis en fortalecer las políticas públicas, garantizando el derecho a la 
integración de las personas en contexto de movilidad humana en programas socia-
les, económicos y políticos y en la operativización de planes, programas, proyectos, 
servicios y acciones tendientes a la protección y ejercicio de sus derechos, garanti-
zando un proceso inclusivo.

Se ha creado una Ordenanza sobre Movilidad Humana de la Provincia, a través de 
un trabajo articulado con otras entidades públicas y organismos de cooperación, 
entre ellas, la Municipalidad de Ibarra, HIAS, FEPP, Asylum Access, ACNUR, Defen-
soría Pública, Consejo de la Judicatura. 

En el marco de toda esta acción, hemos coordinado la construcción participativa del 
Plan Provincial de Movilidad Humana de la Provincia de Imbabura, cuyo objetivo es 
contribuir al cumplimiento de la Ordenanza para la Promoción y Protección de los 
Derechos de las Personas en Contexto de Movilidad Humana y sus Familiares, 
instrumento que lo consideramos clave para seguir avanzando en la ejecución de la 
política pública, que toma en cuenta al ser humano como eje principal de la gestión, 
más allá, incluso, de la construcción de la infraestructura de cemento. ¿Qué más 
puede ser más importante que el bienestar del ser humano?

Ab. Pablo Jurado Moreno
PREFECTO DE IMBABURA





El derecho a la libre circulación está consagrado como un derecho humano la movi-
lidad humana, es un fenómeno multicausal, en la que las causas forzadas son en la 
actualidad motivo preponderante de personas, familias o grupos humanos que no 
pueden permanecer en su territorio en condiciones  de seguridad, dignidad y liber-
tad.

La movilidad humana por tanto supera el mero concepto de solo migración ya que 
un conjunto de circunstancias ubican fuera de su lugar de origen a personas por un  
periodo de tiempo indeterminado.

Como se ha visto y sentido en los últimos años este fenómeno en cascada de movili-
dad humana con la masiva presencia particularmente de venezolanos (as) en la 
frontera norte ha puesto a prueba las capacidades del Estado y/o comunidades de 
acogida para solventar la demanda de bienes y servicios en una comunidad local de 
por si deficitaria y cuya precariedad se ha visto incrementada en esta pandemia. 

Ante tal contexto y para que los escasos recursos puedan ser eficientemente utili-
zados y en cumplimiento  a lo dispuesto en la Ordenanza Provincial de M.H. se ha 
definido un Plan Provincial con el aporte y compromiso de la Cooperación Alemana 
(GIZ) como una hoja de ruta que guiará las acciones para atender esta urgente 
necesidad y que sirva como modelo de gestión que con las modificaciones adecua-
das pueda adaptarse a la gestión de otras Provincias en concordancia con la Ley de 
Movilidad Humana y la Agenda 2017 – 2021 de Cancillería.

Dr. Napoleón de la Torre
ADMINISTRADOR PATRONATO IMBABURA
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1. PRESENTACIÓN 

El Plan Provincial de Movilidad Humana de la Provincia de Imbabura tiene por objetivo 
contribuir al cumplimiento de la Ordenanza para la Promoción y Protección de los 
Derechos de las Personas en Movilidad Humana y sus Familiares en la provincia de 
Imbabura.  Sirve como instrumento de política pública para la promoción y protección 
de sus derechos.

En este marco, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura,  por 
medio del Patronato de Acción Social, ha coordinado la construcción participativa de 
este Plan, con actores del Estado, sector privado, academia, sociedad civil, coopera-
ción internacional y población en  movilidad humana.

En el territorio confluyen varios tipos de movilidad humana que involucran a diferentes 
actores sociales y generan múltiples dinámicas. Teniendo como marco los derechos 
humanos, esta diversidad requiere ser comprendida y abordada desde una perspectiva 
multidimensional para identificar los factores que intervienen y sus interrelaciones. 

Haciendo uso de la inteligencia colectiva de todas y todos quienes fueron parte de este 
desafío provincial se contribuirá a la disminución de las desigualdades sociales, me-
diante la promoción y el ejercicio de los derechos a la movilidad establecidos en la nor-
mativa ecuatoriana. De igual forma,  a la inclusión social y económica de las personas, 
brindando oportunidades para una convivencia respetuosa y para aportar al desarrollo 
territorial.

Este documento técnico y político consta de tres partes:

En la primera, se presentan los principales instrumentos normativos internacionales, 
nacionales y locales. El nivel local es clave, ya que el territorio es el escenario en 
donde se requiere mayor capacidad de respuesta por la presión sobre la prestación de 
servicios públicos y sobre el mercado laboral. También se aborda el marco conceptual, 
por la necesidad de comprender la movilidad humana, como un proceso amplio dentro 
del cual se incluyen múltiples expresiones como la: emigración, la inmigración, el 
retorno, la protección internacional y los delitos contra la personas en movilidad 
humana como la trata y tráfico ilícito de personas. Solo desde una mirada integral e 
integradora podrán constituirse en territorios de acogida, solidarios y humanos.

El segundo bloque de información que configura el Plan, es la actualización del diag-
nóstico participativo tanto cuantitativo como cualitativo, sobre la situación de movili-
dad humana, en los seis cantones de la provincia de Imbabura. En este proceso se 
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que existen en la prestación de servicios públicos y de la cooperación internacional, 
para brindar atención adecuada y oportuna, como dicta la normativa nacional y 
además aspectos centrales para una convivencia intercultural en armonía. A la vez, se 
identifican las principales limitaciones y oportunidades para avanzar a un nuevo esce-
nario 2020 para la implementación del Plan.

En la tercera parte, se presentan las principales propuestas desarrolladas por quienes 
fueron parte de este proceso de construcción participativa y democrática, en el cual 
todas las voces fueron escuchadas e incluidas. Se traduce en: objetivos, políticas, 
acciones y una estrategia de implementación y seguimiento, que recoge y valora las 
experiencias desarrolladas en la provincia de Imbabura y las potencia para un accionar 
colectivo y colaborativo a favor de las personas que por distintas razones se han visto 
en la necesidad de dejar su país, su entorno, su cultura, en búsqueda de mejorar su 
calidad de vida.
                   

19
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Movilidad interna

Emigración y retorno  

Inmigración

Protección Internacional: refugio

Delitos contra las personas en movilidad 
humana: trata de personas y tráfico ilícito
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143 Información correspondiente a los talleres realizados en los cantones.  
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TODA UNA VIDA 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

2017 - 2021 

Obje�vo 1: Garan�zar 
una vida digna con 

iguales oportunidades 
para todas las 

personas 

Obje�vo 2: Afirmar la 
interculturalidad y 
plurinacionalidad 
revalorizando las 

iden�dades diversas 

Obje�vo 7: Incen�var 
una sociedad 

par�cipa�va, con un 
Estado cercano al 

servicio de la 
ciudadanía 

Polí�ca 1.5 
Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, 
protección integral, protección especial, atención 
integral y el sistema de cuidados durante el ciclo 
de vida de las personas, con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria, considerando los contextos 
territoriales y la diversidad sociocultural. 

Polí�ca 2.1 
Erradicar la discriminación y la exclusión social en 

todas sus manifestaciones, especialmente el 
machismo, la homofobia, el racismo, la xenofobia 

y otras formas conexas, mediante acciones 
afirma�vas y de preparación integral para la 

construcción de una sociedad inclusiva. 

Polí�ca 7.7 
Democra�zar la prestación de servicios públicos 

territorializados, sostenibles y efec�vos, de 
manera equita�va e incluyente, con énfasis en los 

grupos de atención prioritaria y poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, en corresponsabilidad 

entre el Estado y la sociedad. 

Obje�vo 9: Garan�zar 
la soberanía y la paz, y 

posicionar 
estratégicamente al 
país en la región y el 

Polí�ca 9.7 
Proteger y promover los derechos de las personas 
en situación de movilidad humana en el territorio 

nacional y en el exterior. 

Fortalecimiento de 
los servicios  para 

la atención integral 
a la población en 

movilidad humana 

Inclusión 
económica de la 

población en 
movilidad humana 

Promoción de los 
derechos y 

obligaciones de las 
personas en 

movilidad humana 
para su inclusión  

PLAN DE MOVILIDAD 
HUMANA DE LA 

PROVINCIA DE IMBABURA 

Polí�ca 1: 
Promover la ciudadanía 

universal y la libre movilidad 
en el ámbito internacional 

Polí�ca 2: 
Fortalecer la protección de 

los derechos de la 
población en situación de 

movilidad humana 

Polí�ca 3: 
Generar condiciones para 
fomentar una migración 

ordenada y segura 

PLAN NACIONAL DE 
MOVILIDAD HUMANA  

Polí�ca 4: 
Defender la diversidad, 

integración y convivencia de 
las personas en situación de 

movilidad 

Objetivo 1: Garantizar 
una vida digna con 

iguales oportunidades 
para las personas 

Política 1.5
Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 

protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, conside-

rando los contextos territoriales y la 
diversidad sociocultural.

Política 2.1
Erradicar la discriminación y la exclusión 

social en todas sus manifestaciones, 
especialmente el machismo, la homofo-

bia, el racismo, la xenofobia y otras 
formas conexas, mediante acciones 
afirmativas y de preparación integral 
para la construcción de una sociedad 

inclusiva.

Política 7.7
Democratizar la prestación de servicios 
públicos territorializados, sostenibles y 
efectivos, de manera equitativa e inclu-

yente, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria y poblaciones en 

situación de vulnerabilidad, en corres-
ponsabilidad entre el Estado y la socie-

dad.

Política 9.7
Proteger y promover los derechos de las 

personas en situación de movilidad 
humana en el territorio nacional y en el 

exterior.

Objetivo 2: Afirmar la 
interculturalidad y 
plurinacionalidad 
revalorizando las 

identidades diversas 

Objetivo 7: Incentivar 
una sociedad partici-
pativa, con un estado 
cercano al servicio de 

la ciudadanía

Objetivo 9: Garantizar 
la soberanía y la paz, y 
posicionar estratégica-

mente

Política 1:
Promover la ciudadanía universal y 

la libre movilidad en el ámbito 
internacional

Política 2:
Fortalecer la protección de los 

derechos de la población en situa-
ción de movilidad humana

Política 3:
Generar condiciones para fomentar 
una migración ordenada y segura

Política 4:
Defender la diversidad, integración y 

convivencia de las personas en 
situación de movilidad

Fortalecimiento de los 
servicios  para la 

atención integral a la 
población en movilidad 

humana

Inclusión económica 
de la población en 
movilidad humana

Promoción de los 
derechos y obligacio-

nes de las personas en 
movilidad humana 
para su inclusión 

TODA UNA VIDA
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

2017-2021

PLAN DE MOVILIDAD
HUMANA DE LA

PROVINCIA DE IMBABURA
PLAN NACIONAL

DE MOVILIDAD HUMANA 
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INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES

INSTITUCIONES 
PRIVADAS

CCPD 
ANTONIO ANTE

CCPD 
COTACACHI

CCPD 
IBARRA

CCDP 
OTAVALO

CCPD 
PIMPAMPIRO

CCPD 
PIMPAMPIRO

CCDP 
URCUQUÍ

MESA PROVINCIAL DE 
MOVILIDAD HUMANA 

DE IMBABURA
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Área legal 

•Comité de 
incidencia en 
polí�cas públicas

•Comité de ges�ón 
de casos

Área Laboral 

•Comité de 
incidencia en 
polí�cas públicas

•Comité de ges�ón 
de casos

Área de Género y 
Diversidades

•Comité de 
incidencia en 
polí�cas públicas

•Comité de ges�ón 
de casos

Área de Educación 

•Comité de 
incidencia en 
polí�cas públicas

•Comité de ges�ón 
de casos

Área sobre Trata y 
tráfico de personas 

•Comité de 
incidencia en 
polí�cas públicas

•Comité de ges�ón 
de casos

La corresponsabilidad sobre las polí�cas públicas 
y acciones que se ar�culen en el marco de la 
Mesa de Movilidad Humana.

Socializar la información sobre las polí�cas y 
acciones que cada ins�tución implementa en 
contribución al tema de movilidad humana.

La coordinación y complementariedad en los 
programas, proyectos y acciones, que 
implemente cada ins�tución relacionada con 
movilidad humana. 

Comité de incidencia 
en políticas públicas
Comité de gestión de 
casos

Área laboral

Comité de incidencia 
en políticas públicas
Comité de gestión de 
casos

Área sobre trata y
 de personas tráfico

Comité de incidencia 
en políticas públicas
Comité de gestión de 
casos

Área de Educación

Comité de incidencia 
en políticas públicas
Comité de gestión de 
casos

Área de Género y
diversidades

Comité de incidencia 
en políticas públicas
Comité de gestión de 
casos

Área legal

La corresponsabilidad sobre las políticas públicas 
y acciones que se articulen en el marco de la Mesa 
de Movilidad Humana.

Socializar la información sobre las políticas y 
acciones que cada institución implementa en 
contribución al tema de movilidad humana.

La coordinación y complementariedad en los 
programas, proyectos y acciones, que implemente 
cada institución relacionada con movilidad 
humana. 
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Instituciones rectora:
MREMH

Ministerio de Gobierno

Mesa Provincial de Movili-
dad Humana de Imbabura

Ordenanza Provincial para 
promoción y protección de 
los derechosde las perso-

nas en movilidad humana y 
sus familias

GAD Provincial
GAD Municipales, GAD 

parroquiales
Instituciones públicas

Cooperación internacional
Organismos no gubernam-

netakles
Instituciones del sector 

privado

CCPD
de la provincia 
de Imbabura

Plan Nacional de 
Movilidad Humana

Agenda Nacional 
de Igualdad para la 
Movilidad Humana

Politicas
nacionales se
territorializan

Agenda Provincial de 
Movilidad Humana de 

Imbabura

LOMH CNIMHU
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22 CARE a finales del 2019, en el marco del convenio con el MIES, inició un ejercicio de iden�ficar servicios y 
acciones de cada institución. Esta información puede ser un insumo importante para este ejercicio. 
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23 En el POA 2020 aprobado para el Patronato de Acción Social se contempla una línea de difusión y promoción en la 
población de acogida los derechos y deberes de las personas en movilidad humana. Se podría acordar con el Patronato 
de Acción Social para que una parte de esos recursos se des�ne al proceso de presentación y difusión del Plan 
Provincial de Movilidad Humana.  
24 En el POA 2020 aprobado para el Patronato se contempla una línea de difusión y promoción en la población de 
acogida los derechos y deberes de las personas en movilidad humana. Se podría acordar con el Patronato de Acción 
Social que una parte de esos recursos se des�nen al fortalecimiento de capacidades de su equipo de Movilidad 
Humana para el monitoreo a la implementación del Plan Provincial de Movilidad Humana.  
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25 En el POA 2020 aprobado para el Patronato se contempla una línea de difusión y promoción en la población de 
acogida los derechos y deberes de las personas en movilidad humana. Se podría acordar con el Patronato de Acción 
Social para que una parte de esos recursos se des�ne a la organización de eventos para promover una convivencia 
intercultural  entre la comunidad de acogida y la población en movilidad humana en la Provincia de Imbabura.  
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